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157. 
Mantenimiento 
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157. - - 
Mantenimiento - 

-- ---.----±--- , . Editado 6 man02- MT- 1.00 j-, Unidad 2081172.79 CDP-55824 - 2061172.79 
- 157. - 

Mantenimiento 



Se reahz 
centrali 

wNio 
Firma s'. a. 
Nombre: e . ANDRÉS SUÁREZ PENAGOS 

Docume
, 
 . •.177 974 Ex sida en Bogotá 

PS. Viviana cela Pe - -z G Itero 
Asesor Juridi - CO/ 

flt.5/4  
Revisó: P han Zufilga 
AsesorJu • 'O r SCEM 

Vo$q. Mayor Erlk;'ttea Rodriguez Saenz 
Jefe Area de Contra cló p ,- OGFM 

Editado 7 man02- MT- 1.00 Unidad 2061172.80 CDP-55824 . 2061172.80 
- . 157. 

Mantenimiento - 

Editado 8 man02 - MT- 1.00 Unidad 2061172.80 CDP,55824 2061172.80 
157. 
Mantenimiento ...-. . 

Editado 9 man02 - MT- 1.00 Unidad 2061172.80. . CDP55824 2061172.80 
157. 

- Mantenimiento . 

Editado 10 man02 - MT- 2.00 Unidad 2061172.81 CDP-55824: 4122345.62 
• 167. . 

Mantenimiento -: 

Editado 11 man02 - MT- 8.00 Unidad 2061172.80 . C13P755824 1648938240 
157. . 
Mantenimiento . 

provee dpi 

&Oscer Espitia Sierra 

Documento CC 19.067.536 de Bogotá 

resupuestal de la orden de compra 138757, por motivo de disminución en la cantidad de vehículos 
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N° Rad cado 0125004762002/MDN-CQGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF—ARCON 

Bogotá D.C., 7xie mayo de 2025 

Señor TenienteCoronel 
GEOVANNY ANDRES SUAREZ PENAGOS 
Director Administrativo y Financiero 
Comando General Fuerzas Militares 

Asunto: Concepto Jurídico Viabilidad Modificatorio No.002 a la orden de compra No. 138757-2024. 

Cordial saludo, en calidad de Abogada de la Unidad de Contratación del COGFM, me dirijo a Usted a fin de 
presentar concepto jurídico que analiza la viabilidad de modificar la orden de compra No. 138757 de 2024, en 
los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1. Que, la Dirección Administrativa y Financiera, mediante INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN A LA 
DEMANDA "MANTENIMIENTO AUTOPARTES", generó la Orden de Compra No. 138757 de fecha 10 de 
diciembre de 2024. 

2. Que, la Orden de Compra fue celebrada con la empresa AUTOINVERCOL S.A Sociedad identificada con 
NIT No. 800020006. 

3. Que el acuerdo Marco de Precios-AMP corresponde a CCE-286-AMP-2020. 

4. Que, el objeto de la Orden Compra es: "CONTRATAR EL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS MARCAS CHEVROLET, 
(CAMPEROS) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ACUERDO MARCO CCE-286-AMP--.2020, ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO 
CCENEG-031--01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025". 

5. Que el valor de la orden de compra es hasta la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS($167.499.999,80). 

6. Que e1 presupuesto disponible para la vigencia 2024 se tiene un valor de ($19.999.999,99). 

7. Que el valor total de la Orden de Comprase encuentra respaldado en el CDP No. 55824 de fecha de fecha 
18 de noviembre de 2024. 

8. Que para el comprometimiento de los recursos de la vigencia 2024 se expidió el Certificado de Registro 
Presupuestal —CRP No. 275724 de fecha 11 de diciembre de 2024. 

9. Que para la vigencia futura 2025 se tiene el Oficio No. radicado: 2-2024-060016 emitido por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público DGPPN. 

10. Que la fecha de emisión de la Orden de Compra inició el 10 de diciembre de 2024. 

11. Que la fecha de vencimiento de la Orden de Compra ese¡ 30 de julio de 2025. 

12. Que mediante modificatorio No. 001 suscrito entre las partes el 30 de diciembre de 2024 en el sentido de 
reducir el valor de la orden de compra por la suma de 13.603.642.97 de la vigencia 2024 quedando un 
valor total de la orden de compra por la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
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OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($153.896.356.84). 

13. Que mediante radicado N° 0125004466802/ MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-SETRA-38.10 de 
fecha 25 de abril de 2025 el supervisor del Contrato el Señor Mayor DELCEY MASSEY JAVIER 
MAURICIO, solicitó al señor GIOVANNI ESPITIA MELO, Representante Legal de AUTOINVERCOL SA 
Identificado con NIT: 800.020.006 la aceptación de reducción en la suma de NOVENTA MILLONES DE 
PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($9000000001) 

IEflVrIHEffIMUIE1Iil 
Al ewdla ada ndinaio 
N radloado O ?28004468802ru7014.000 M-JEMCO-SEBtAI-01ADPaRADM-SETRA-SSAO 

Soeot& D.C.. 20 de .4rtI de 2025 

3ad9cq 
OlOVAflNI ESPflA MELO 
fl.pre.en,ante Legal Empieza 
AUtOINVERCOL SA 
NIt: 600.020.008 
Co...e eleetró,.roo: esnlllanrc.,ann WO?onlatl oon 
Telarono: (4'OY) 7600504 
Ciudad asgotA OC 

Asunto: Sololtud aceptaci&r. n,ca1flca016n Orden de Co.,pra No. 156781 COOFM DLADF de 2038. 

Con toda ate cló aclicilo al seflor OIOVAINI ESPITIA MELO representante 1sE de la .n]p.esa 
AUTOINVEflCOL SA con r.Jrr: 600.020.000. le aceptación de le modlticaclón - te Orden de Compra No. 
355757 de 2024 que ocr.. por objeto: CONTRATAR EL SSS V?C?O AC4nWN?WEPflO PSE EJ1JTI YO 
Y CORRECTIVO ¿NCLfJIOAS AU7OPARTES Y ~NO DE OBRA ¿LOTE 7) PARA LOS VEHFCULOS 
DEL COac4rJOO GEIJERAL DE LAS FUERZAS MiUrA RES PSlltA LAS MAItA 5 CHEVROLET. 
(CAMPERO» DE ACUERDO CON LAS SSECiPICACIObJES TSCNSCA 5 SSTASLECIflAS EN EL 
AC IJEROO MARCQ CCE-28E-.AMP-_202C?. Ablaco 7*CPflCO Y DOCUMENTOS DEL ROCSSO 
COEtJiEO-OSI--01-4020 VIGENTE HASTA EL O2rDE FEBRERO DE 2o2&, ......  nudo de reducir la 
suma de NOVENTA SAILLOtIES DE PESOS CON UN CENTAVO M?CTE 4 * 00 S0.0000.Ot). Sin 
enibargo. eehace n.ceea.to  efectuar una reducción pireeupue?tal  del contrato. ti.andamnentada 
pnnclpahnente en la d.alntecr.ción de algunas unidades operatIvas (Puerras de Tarea y CCON). lo 
cual ha genetadc una dlsmlnuctón ene(nú mere de rehiculce activos baJo ieapopnblfldad del 
Comando. Beta situación irnpnoa lina menor demanda de aewieiee de mantenlmtento. repuestos y 
soporte tAcnlco. ratón por la cual se ajuste - presupuesto asignado de menen proporetonaL 

Atentamente. 

14. Que oficio de fecha 28 de abril de 2025 el Contratista acepta la reducción del valor total del contrato de 
la orden de compra No. 138757-20241 en la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN 
CENTAVO MICTE ($9000000001) tal como consta en la siguiente impresión de pantalla: 

EaLlIlji pi]p:'ç 'l WtilI'L1iJ fl;l4iLJ! fi 

E Í líj1iiJ P 1Irt lrWif In FI111i JTt1L 4h liii liii rú l(Çs? rb1n u' E 

frsERWCIQ40CM4TCN QIiÇNTO ¡mt tm,,iCAtiAs rnzNsrnRrfturo4b4;çAsAmJksos. 

Dlt0i& Miii 28 de 2.025 

sciioreE 

COMANDO GEIEKAL UDIZAS MILITARES 

Att Mayor Daitay Maa.ey istiar Mauilde 

Supenli dala Orden de compra No 155737 

audod 

nErcarNaA.aPTAOÓN REDUCCI1 OPDUI DE COMPRA 14° 135787. 

Respetvdon.flsrcsi): 

It etancido a su amable .obdtud Ellica 4a te Red.1a40. por fIl v.lor Noventa Mitones da Pesas 
cao Un centavo M'ct. ( 90.00t000,01] a te oid., da compra art rqfnnda nos onoltbnc, 
manifestarle que tsts5t5 plah.mente de acuerdo con btfla aoccitud. 

SIn olio perilcutar rica su.crlbbnot da ustedes. 

Atenumento 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfrn.mil.co  
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(.... 

15. Que, el Supervisor del contrato juntocon la solicitud de modificatorio de la orden de compra No. 
138757 de 2024 allego concepto Tecnice Radicada N° 0125004505702/1VIDN-COGFM-JEMCO-
SEMAI-DIADF-SETRA de fecha 28 de abril de 2025 suscrito por el señor Sargento Segundo 
JHONATAN ALEXIS CASTILLO GARZÓN, donde emite concepto técnico de viabilidad en el 
siguiente sentido: 

lo 

COMUNICACIÓN 1NT2RNA 

JlIIiI IflI 11 OIL ftllllHflhlii 
Ad ctardLa oslo ni1nso 
N radicado 0125004505102 MDN.COGFM-JEMCO-SEMA!OlAflF4R#DM-STRA4&10 

9o;olá D.C., 20 de Atril 4e 202$ 

Para: OIAOF 

Dei STRA 

Asunto: Concepto Técnico Modifatorio No. 002 a la Orden do Conra No. 138757 -2024. 

Respetuosamente, me,  permita solrdlor al sellar Teniente Coronel Goovanny Andrs Su?Iez Penagos 
Director Mmlnlstralivo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, tenga a bien autorizar 
la reducción W002 a la orden dcampra N' 130757 de 2024, cuyo objeto es CONTRATAR EL SERVICIO 
MANTENÍMCENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AIJTOPARTES Y MANO DE OBRA 
(LOTE 1) PARALOS VEHICULOS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FIJRZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS CHEVROLET, (CAMPERO) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN El ACUERDO MARCO CCE-286-nw-2020. ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS 
DEL PROCESO CCENEG-031—01.2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DI 2025', Suscrito con 
el sI1or GIOVANNI ESPITIA MELO en calidad de Representante Legal de la empresa AUTOIMVERCOL 
SA con NI¡ 800.020.005, conforme a Fas siguientes consideraciones: 

NECESIDAD 

MODIFICAR la Orden deCompra N 138757-2024 en ci snfdo reducirla suma de NOVENTA MILLONES 
PESOS M/CTE. ($ODI000.000,01), teniendo en cuenta que de acuerdo al balance do pos y a la 
ployección no se alcanza con la ejecución total dora orden en mercióri en la presente vencIa. as]: 

PAi.AjCE GENERAL DEL CONTRATO 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA $16149.999.$0 
PRSUPU$TO VIGENCIA 2024. S19.999.999.99 
PRSUPUESTO VIGENCIA 2025, $1147A99.999,811  
VALOR EJECUTADO ViGENCiA 2024 $6,396,357.02 
VALOR NO I!JECUTADO VIGENCIA 2024 13,6OG,642.57 
VALOR  REDICIR VIGENCIA 2025 - $sÇ,000.000.01 
VALOR POR EJECUTAR VIGENCIA 2025 $57,499,999.80 
-SUMAS IGUALES $167.499$89,8G $17,499,999.80 

ORDEN DE COMPRA ACTUAl. 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfrn.niil.co  
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I.flIllhIllH[.[ II!IU 

N0  radicado 0120045Q570 MDN.COGÇMCCOETDEMEM.DIMLLMUFMT PAg1n ¿ del 

Por todo lo antedor lo Orden do Compra dab?ra quedar modicada dala siguiente manera: 

a
 1 ÇDP614 M802- W-1$7, MMOnUtrLO 1 UNIDAD 't2iSD3425SO, - 42$3J~2 I ..,, 

tDP521 Mio2.W.157ii3PKnlfl%bIEO i ijpuxp ' e'  
1 

3 C0P55924 r.tan2-Mr-157,InIIbii 2 VNIDP' O31r8O ,,

•J 

4 CDP52I MD2.Mt-4S1.iSBflIrnSD 1 UtJDW $Q3I22 ' ] 2332k5ÇÇ). k. 
015I'24 6 

 
Msfl.W-tLHaMEIIIflIP 12 1JID4D $7 0322Uh ¡7 : 

O CDPS6B24 M&101MT 57,t Ift*flt 1 IJÍIDPD 
12, 

 $322Q01 - _ jÇ • 

T CDP64 M02.Mt.t57í1IanlJiiIrnIri1Q UNIDAD 5OVÓ ; • V. 

a CDP 834 M;I0*.MT.157tløn1eI1InIfl10 1 UNID ZO 60 4 1 

9 ÇDP O64 Ma0-MT-tT.hnIOiuñ1Ifl[o 1 UNIUM  

tO CflP5St24 tnoa.ItTaLMønteflImIInLo 2 UNIDAD ,4,1tøD - 

11 CUP 5B4 ManO2.Iff.1157.MsLenFnhI* 0 UNIDAD 2,22Mt , .J72iJO4& 4 e 

• L 

- OBUEN DE COMPRA NP13BT57 

LTMa. PreiipjeIo Der.dxldn CANT UNIDAD PRECIO UN1IMIO VAL COMPRA 
1 QOPG24 Nfir-117. 1 - IJÑiDAO 54$64,3908t 
2 ÇOPI54 }9ff.157MantanImIeiÉ 1 UNIDAD SIU64.8.O  
$ CDP6524 tAanOVuçft.15?.MEnIanInhIeto 2 UNIDAD $4E4,001 $M2k9773 
4 cÓ5s24 tAnOt-If.1$?,MflimIt 1 1NLAD $414.saa 
5 CÜI'1&24 iÁ2MT11,r,,to 12 UNIDAD 54%4,901 
8 CDP*5824 M2.157Mri[ttmpIab 1 UNIDAD 464.&8O 31,964S'8.6O 
1 COP5824 2-D$T.1Y,MaIiiS* 1 UÑIbAb 4M4&6Q )4,96U&6Ó 
8 CDP524 1 1JÑIbAb 846O4tO 
O COø&824 t4Ir4Z.T.157,ManLa1I6n:o 1 UNIDAD $4G4$.Ge 
1* COPSe24 Ifl302.MT.157.ManteMllíenta 2 UNIDAD $4,%4$t1 5%0797,22 
11 CPP54 tMnO.Nt.1ø.Msflte*iIente B UNIDAQ $4.%4a61 5I471j6 

TOTAL 1 1^ IiI5*4 

Como debe quedar la orden de corp aflcndo la reducción: 

, . 

2 
1 CDPS824 to2.3T)571IWftei*WeaLo 1 UNIDAD  
2 çOP5B24 I4nO21AT.17.ft1aflÉenklaJitO 1 UNIDAD  

S coP5814 MunO2.MT.1flnLoÑntflt 2 UNIDAD Y. 112ZS6Z. 

CD?6OÚ Mc-I.1T-157.MBrGmITnr,tQ 1 UNIDAD . •e' 
6 CDI'8Z4 MuWF.Tr.5?M.rn*Irflh1mQ 

 
12 UNIDAD &J,OOÇf4OQ -. 

ÇDP521 uanoz-MT.157.M!fllsfllmlerlto 1 UNIDAD ' $21j7tt 

7 0DP86G24 Wá002MT.157MflflImIt1iD 1 uIIIUAD liO 

A CDP85G24 1n02.$iT457.M01e0111lo 1 UNIDAD - 5072 5216I3jjffiD 

9 COP5524 MjrQ2.IÇI57,MnEá1IICflb IUtODAD (Wigüó 1. 

calb G6,N07-25085'm Nlt€ 
Comusdor. (417-111150 11 
«ceIcØiimILco 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
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La presente modificación no compromete la continuidad ni le calidad del msntenrmlanto de los vehículos, 
sino que obedece e un redirv.ensionamiento del alcance contotrne al estado actual dei parque automotor y 
a las necesidades reates de ese ción. 

Teniendo ea cuenta lo anterior1  es viable la modificación de la orden de compraen mención en las Once 
(II) LEsione, en al sentida da MODIFICAR la Orden da Compra N" 135767 en ci sentido do reducirla suma 
de NOVENTA MILLONES PESOS CON UN CENTAVO MICTE ($SO,Ol)0,000.Ql), teniendo en cuenta que 
de acuerda el balance de pagos y a la proyección no se alcanza can la élecuclón tolai de la orden en 
mención en la presente vigencia 

IiFMkIJllhJllN 
Al conwitar boeswnd~ 
N' radicado MOM-COCrM-OCOEr-DllqEM4~IMUL-MUFMT Pagine «04 

De acuerdo a te anterior cf comit4 tdcnlcg se permite conceptuar corno vIable la rmdirrcación solcl la.do por el supervisor del contrato designado, en su medIda se recomienda la realización de la misma. 

La antador con el fin de continuar con 106 trérnitee respectivos, 

Respetuosamente, 

16. Que, dentro de la etapa de ejecución del presente contrato, mediante oficio con Radicado No, 
0125004512902/MDN-COGFM-JEMCO-SEMAIDIADFARADMSETRA de fecha 28 de abril de 2025 
el supervisor del Contrato el Señor Mayor DULCEY MASSEY JAVIER MAURICIO, solicitó al Señor 

to cte65ez4 Menfl.MT.l57.Manen4,iemta 2 t»IIOAD $261.172M1 $4.t72,M5.62 
CCQ 85524 M5n02. MT.157. nanto,áeiira 5 U*DAD $ 2ee1.l 72-80 $ 16AO5910 

TOTA!. 31 $ 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
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NO radIcado 0125001505102/ MDNCOGFMsCCOEtDEMEM4]iMUL-MUFMT Página 3da4 

CONCEPTO TÉCNICO uusliflcavíón de viabilidad) 

El Comando General de las Fuenss Mlfltares, en cumplimiento de su misión institucional, dispone de un 
parque automotor conformado por vehrcutos de la inane CI-IEVROLET, can madelas que abarcan desde el 
ano 1992 hasta 2028 Este parque automotor constituye ial acflvo estratégico que respalde las operaciones 
Ioseas. administrativas y operadopoles da las Fuerzas Militares. 

Para garantizar su funcionamiento y diponLbiFrdad, se celebró la Orden da Compra 14." 138757 de 2024 con 
la empresa AWDFNVF?RCQL $A. cuyo Objeto as contratar el seMolo de mantenImiento preventivo y 
conectivo, Incluidas autepartes y mano da obra, paffi los vehículos tipo camperos del Comando General de 
Las lelvOrraft Multares en el mareo del acuerdo CÇF-266-AMP-220, VineLge hasta si 2 d leSera de 2023. 

Sin embargo, se hace necesario efectuar una reducción presupuestal del contrato, fundamentada 
prncípalmente en la deslniegtaón ae algunas unidades operativas (Fuenas de Tarea y C0ON) b CUSl lis 
generado una disminución en el número de vehículos actives bajo tesponsabllldad jlel Comando. Esta 
situación implica una menor demanda de seSciosde mantenimiento, repuestos y soporte técnico razón por 
la cual se ajuste el presupuesto asignado de manera ptopordont. 

Ademas, esta medida se sustente en los algulanlas rispectas: 

Reducción del parque automotor eleclÑo La desaçtivaçion de unidades (Fuerzas da Tarea y CCON) ha 
traído consigo la teja o traslado do vebleulca, reduciendo le necesidad real da Intorvanción mecánico y 
adquisición do repuestos. 

Racionalización del gasto pibiico: En línea con las políticas de eficiencia y austeridad fiscal, te reducción 
permite optimizar el uso de los recursos sin afectar la operatividad de los vehrcu?os aún en ssMdo. 

ecucIón presupesta3 ajustada: ton base en el análisis de ejecución y necesidades actuales, as ha 
evidenciado que el presupuesto oriIna!mente asignado supera tos requerimientos reales pare el perlocb 
restante del contrato, 

Por las razones espuestas, te reducón presupuestal se Considera tamba, administratIva y flrraitcieramcntc 
justificada, y no representa nieso para la conlinuldaci operativa ni para el cumpltlento de los objetivos 
misionales del Comando Genaral de las Fuerzas MilItares. 
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Tenien e Coronel GEOVANNY ANDRÉS SUAREZ PENAGOS Director Administrativa y Financiera 
del CGFMI  la viabilidad del madificatorio 002 para reducción en la suma de NOVENTA MILLONES 
DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($9000000001) a la arden de compra No. 138757-2024 
teniendo en cuenta que la reducción presupuestal del contrato se fundamenta principalmente en la 
designación de algunas unidades operativas (Fuerzas de Tarea y CCON), la cual ha generada una 
disminución en el número de vehículos activas bajo responsabilidad del Comando. Esta situación 
implica una menor demanda de servicios de mantenimiento, repuestos y soporte técnico, razón par 
la cual se ajusta el presupuesto asignada de manera proporcional, tal cama se evidencia en la 
siguiente impresión de pantalla: 

COMUNICACIÓN INTERNA 

llhII I1IllDllI1llft III 
Al con[oMn cite es nGrnero 
ri radicado 0125004512902 MON COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARADM-SErRA-38.jQ 

Bogotá D.C., 28 de Abril cia 2025 

Pare: DIADF 

De: SErPA 

Asunto: Solicitud Modificatorio W.002 ORCEN DE COMPRA No. 135757 

Respetuosamente, me permito presentar al sp5or Teniente Coronel Geavanny Andrés Suarez 
Penagos Director Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, 
la viabilidad do realizare! Modiíicatcrio.No. 002 en la orden de compra número 136757-2024 
cuyo objeto es TMCONTRATAR EL. SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OERA (LOTE 1) PAP.A LOS 
VEHÍCULOS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS CHE VROLET, (CAMPEROS) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCt'iiCAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP--.2024 ANEXO 
TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO OCVEø-31-0i-202O ViGENTE HASTA EL. 
02 DE FEBRERO DE 2025', en el sentido de reducir la suma de NOVENTA MILLONES 
PESOS MÍCTE. $9{.000.000,00), teniendo en cuenta que de acuerdo al balance de pagos y 
a la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en mençi*n en Ea presente 
vigencia así: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Contratista AUTO!NVERCOL SA 
NIT 800020008. 
Contrato/Orden de Compra Orden de Compra N' 135757 -2024 
Valor Inicial Orden da Compra $167.499.999,80 
PresupuostoVlenc{s 2024. - $19.G99S9999 
Presupuesto Vigencia 2021 $147.499,999,81 
Valor Total Comprometido Vigencia 
2024. 
Valor mod[ficatorió N 001 - reducción 
Vigencia 2024. 1 
Valor Total C.C. con reducción $13.696.356,83 
Valor modificatorio Pi' 002 - reducción $90, 000000.00 
Vigencia 2025 
Valor Total C.C. con reducción $63,898,356,&4 
Fecha Emisión 10/diciembre/2024 
Fecha vencimiento 30/Tunio/2025 
Instrumento agregación Mantenimiento y Autopartee 
GOP Viencla 2024 55824 del 18 de noviembre de 2024 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No, 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
w.cgfni.mil.co  
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NECEDItAD 

MODIFICAR la Orden de Compra N° 1313757 2024 en el sentido reducir la suma de 
NOVENTA MILLONES PESOS CON UN CENTAVO MICTE. ($9O.O00.00OO11,  teniendo en 
cuenta que de acuerdo al balance de pagos y a la proyección no se 1canza con la ejecución 
total do la orden en mención en (a presente vigencia así: 

BALANCE GEN ERAL CELONTRATQ 

JUSTF[CAC!ÓN 

El Comando General de  las Fuerzas Millares, en cumplimiento • de su misión intkucronat, 
dispone de un parque 9ut0m010r conformado por vehiculos de la marca CI1EVROLFT, con 
modelos que abartan desde el año 1992 hasta 2025. Este porque auornotor constituye un ac1ho 
estratégico que respalde las operaciones loglificas, adnilnisvativa; y operacionales de las 
Fuerzas Militares. 

Para garantizar su funcionamiento y disponibilidad, se celebró la Orden de Compra NY 138757 
de 2024 con la empresa AUTOJNVERCOL $A, ouyo qbeto es contratar el servido de 
mantenimiento preventivo y correctivo. Incluidas autopaftes y ruano de obra, para los vehículos 
líflo camperos del Comando General de las Fuerzas MiüIies, en el mareo dei acuerdo CCE 
2$&.AAP.2020. vigente hasta el 2 de febrero de 202. 

Sin embargo, se hace necesario efectuar una reducción presupucslal del contrato, 
fundamentada princrparmenteen !3desintgr2c16n de algunas unidades operativas (Fuerzas de 
Tarea y CCON), lo cual ha generado tina disminución en el número de vehículos acilvos. bajo 
responsabilidad dei Comando. Esta GiftatJn implica una menor demanda de servicios de 

Oficio, No, micado: 2-20241-015006 omitido por a V1na 202$
Ministerio de Hacienda y Crédito Público DGPPN. 

CRP 275724 de[ 11 do dldmbre 2024 
Aseguradora $euros de¡ Estado S. A 
No. P61Ia de curnplIrnIeno 14-44•10122559 

Fecha Expedición Póliza 10I#nibret2D24 

Fecha Aprobación lo F0Iza 12/d1ctmbot2024 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA 187499,999,80 

PRESUPUESTO VIGENCIA. 2024. $1t999999, - 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2025. - t147.49$9998I 

VALOR EJECUTADO VIGENCIA202I $G3964357.02 

VALOR NO EJECUTADO M1ENCA2024 $1O612.97 
VALORA RFDICIR VIGENCIA 2025 $90,000000.01 

VALOR POR EJECUTAR VIGENCIA 2025 $574999910 

SUMASIGUALES S167,49$99,19 $167,499,99980 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (5741) 3150111 Ext. 21733 
www.cgfm.mil.co  
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mantenimiento, repuestos y soporto técnico, razón par la cual se ajusta el presupuesto asignado 
de manen propordonal. 

Además, eela medida se sustente en los siguientesaspectos: 

Reducción del parque automotor efectivo: La desactivadón de unidades (Fuerzas de Tarea y 
000N) ha traldo consigo la ba o traslado de vehículos, reduciendo la necesidad real de 
intervención mecánica y adquisición de repuestas. 

Racioniización del gasta público: En línea con las politices de eficiencia y aueterldad (isoal, la 
reducción perine optimizar el USO de los recursos sin afectar la orativídad de los vhFcvios 
an en SGNiCi 

Ejecución presupuestal ajustada:- Con base en el análisis de ejecución y necesidades actuales, 
se ha evidenciado que el presupuesto orgnalrnwite asignado supera los requerimientos reales 
para el periodo restante del contrato. 

Por las razones expuestas, la reducción presupuesial se considera técnica, administrativas 
financioramonte jusUfioada, y no  represe ta riesgo para la continudad øerativi ni pera e 
curnpilniento de [os objetivos ns1onais dei Comando General de las Furzas Militares, 

La presente modiflvadón no compronicto la continuidad ni la calidad del mantenimiento de los 
vehículos, sino que obedece a un redimensionarniento del alcance conforme al estado actual 
del prque automotor y a las necesidades reales da conservación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se soliclta al contratista la autoÑación para MODIFICAR la 
Orden de Compra W 139757 en el sentido de REDUCIR la suma de NOVENTA UILLCNES 
PESOS CON UN CENTAVO MICTZI ($9O.00Q,OOO,ø1) teniendo en cuenta que de acuerdo al 
balance de pagos y a la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en mención 
en la presente vigencia. 

ORDEN DE COMPRA ACTUAL 

Por todo lo anterior la Orden de Compra deteré quedar modificada de la siguiente manera: 

- ORDEN CE COMPRA U011757 ___ 
Unce Fpiclá  Psesilp!ui* DesrÍpoI4n ÇANT WfliD UNIrARÍO COMPRA 

VALÑ ÍU 

1 CDP C4 )Mant. Mr.1 51. W2rftnWeIw0 t UNIDAD S 4.64ij&6O 5 
2 GOP M924 IMnÓ2- MMSv. Ua4tIIuD t urnoáo s &gei,sSo - IK4 318.60 

CP M824 IMnS MT-137 $ItnkiÑrJ 2 urlDAa 4,31.38EI-0 0.9213,797.22 
4 CDPB5ON ?knMT•i57,tntvnkM3r 1 IiitIDAb 841154.3BkO , ! 
5 çoP656aI  1402.Mr157,)vninbçb 12 UNIDAD s4M61 
e cep M024 MnD2- LIT-1 97. knr<onalip 1 t 4,$4,59 4&S9t6O 

ÇOP4$ZA Aari(12- MT-1 57. ltar?.enkárdo 1 UNIDO 54J6Ç196M $4%48.6Q - 
6 ÇjPO24 tMñD21Tr-1,nknlrib 1 UMiIAb 4,4&6O 4S4,39t6D 
B UJP624 Iqfl.MT-17.10øflhr 1 Ut4ff»O 84$4,3*0 $495459860 
to COPSQU 42.r.157.IknitnbYts 2 UNIDAD S4164.1541 $O925I?91,22 
ti — ÇoP5S82Ç'Lnb2-1e-1.UaroniÑrUo 8 UNIDAD $4,64h39BS1 339I7I1,10I6 

TOTAL .., 11sxM 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57.1) 3150111 Ext. 21733 
wn.cgfm.miI.co  



Mayor. DULC 
Supervisor ci 

Atentamente, 

MAURICIO 
No 138757 

(.... 

2
1 a.. ' 52 225115 

3 CDP5624 &tanO2.01.I5T.M1ttb.uInl.j 2 UNIDAD 9Ó3r?2.fl1 - 
.1 CDP M024 *#ar42-011-I57. Mai,WrA,iinto 1 UNIDAD .. %2O.flflO ': 
6 CDP 65324 tanO2- Mt-IDi. Moliterinitwite 13 UNIDAD ' S2oO2ftk6M$ . '"' " 5 $1ISfi.7DS.7' 
# CDP 65024 Ltaao2- MT-lOt Manteudnileçito 1 UNiDAD S 2X.'25.01 - .. ''. ?.YDt2 5t 
7 CDP 541324 #ortOZ- Mt-Ial. Mantoi*i.lw.b, 1 UNIDAD O 2,DO&na6l .,2221.80 

ccP5a3a ilaltøz-St-2.Ñalitatkato 1 UNIDAD '13,225,I0 '. s2.9424.80 
O CDP 6024 ILaftOZ MT-lS?. Mauitarkm!fl t IJMDAD 2UU3225O  
la CD'65$24 W042.MT467.Maflb5rawtMt. 2 IJÑIDAt) 2,9OJ225.I4 - - 
11 • CØPSS&24 i Mt-lS7Mantcr*iita O UNIDAD ... StI3,226, ? $fl226ÇOQC4 
TOTAL - 

8 

- o

p •11 . 6g. ii 
a --. ..'-.  

1 6SS24 MnD2.MT-t57.MahIeaImlonto 1 UNIDAD S2t5?Át2.eD - - 
2 CCP $$fl ManD2-MT-157.Montenlmlonlo 1 UNIDAD Y$2Slritk.0C'ttt - - 
a CD? 5Sa2I 6tn02- 61t'-1:S7. Mar,tontzulcnto 2 UNIDAD . 2.0S .,i9 $i2Z'I5It a- - 
4 1j0r55824 Man 2.MT.tttMafllt,bffiloulta 1 UNIDAD . 
5 CD? 55524 ManO!- ttr-tOl. MunlanlaMunta 12 UNIDAD . 'S'üeItp0O 
O CD? 5524 ianOz-LVT-tP.1!ntarlu.*o 1 trj •1 S.2.O6Ç$1 - szQI.n7f 
Y CDP 56D24 uanoz-Mt45t Mantsni,Iemto 1 gol rz-90 .01 
8 C0P5532-1 ttn0-Mt-I57.MAmtcn1fl,Ieto 1 1' 1. 32(TLAO 4f 2flt11724 
9 CDt'SSflA manº2.MT-157.Mark3IcntO 5 ' ÍZ.U6LE1fl4 Qidlb' 

10 cDPS5h2.1. MuO3.tM-157.Mantorírdeito 2 1 ¿t 52.00I,1731 P Wz 
11 CDP 55024 M;n02. MT.157. IÇauitonfrNefl & LJNIIW) tao 1S2flO  

stAL - 

VR INC1AL ORDEN DE COMPRA $107.499S99,90 
VR REDIJCCIOM ($13:6042,97) 

DE4OMPRX D$PUES 3ELAMODl?lCAÇLÓ» 

VR REDUCCIÓN (490000.000MI) 
VR..OSDEN ocqM. &.DgsPtiEsQEMA MODlflCAdlÓN $ e3sae.358.0s. 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No. 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.c9fntmíico 
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Como debo quedar la orden de compra aIlioando la reduodón: 

BALANCE GENERAL ORDEN DE COMPRA 

Calla lúe Not-2SCari14 Naiw 
0ar4n,itsdoc jW-11 al sol t1 
ccbdIt~11flIILcO 

flIOI 
Al conceslar cita eslsciú'peiu 
No Mdrcado 020t451202F MDN-COSFM-SEMAI-OIADF-SETRA PáginaS da  

.02 Y. 
ANEXOS: 

1. SolicItud aceptación ModCíteaorio Contratista 
2. Respuesta acevtavión modhtca{orio conlratisle 
3. Concepto 1aonico 
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17. Que mediante concepto económico de viabilidad suscrito por el señor FELIPE SAMANIEGO PARRA, 
Asesor Económico Área de Contratos — DIADF emitido mediante radicado N° 
0125004878402//MDN- CGFM-JEMC-SEMAI-DIADF-ARCON de fecha 07 de mayo de¡ 2025 en el 
siguiente sentido: 

"(..) 3. CONCEPTO ECONÓMICO 

a. Una vez analizada la solicitud hecha por el Supervisor del contrato, y de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la orden de compra N° 138757-2024 con fecha de emisión 10 de diciembre de 2024, 
se emite concepto económico dando viabilidad a la reducción solicitada por la suma de NOVENTA 
MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO MICTE. ($90.000.000,01), valor no ejecutado en la 
presente vigencia. 

b. Que la reducción se imputará al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2825 expedido por el 
Jefe Sección Presupuesto el 09 de enero del 2025 y  el registro presupuestal de compromiso 1825 del 
09 de enero de 2025, bajo el siguiente rubro presupuestal para esta vigencia: 

c. Que el contrato se encuentra vigente, en ejecución hasta el día 30 de junio de 2025. 

d. Luego de la reducción por la suma de: NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO 
MICTE. ($90.000.000,01), no ejecutado en esta vigencia, la orden de compra quedaría de la siguiente 
manera: 

ORDEN DE COMPRA N° 138757-2024 CON FECHA DE EMISIÓN 10 VALOR DEL 
DE DICIEMBRE DE 2024 CONTRATO EN  PESOS 

VALOR EN 
SMMLV 

VALOR INICIAL CONTRATADO $ 167.499.999,80, 128,85 
REDUCCIÓN 001 -$ 13.603.642,97 -10,46 
SOLICITUD DE REDLICCION 002 -$ ea 000.000,00 -69,2308 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO DESPUES DE MODIFICACIÓN $ 63.896.356,83 49,1592 

VALOR VALOR VALOR INICIAL VALOR A VALOR FINAL RUBRO INICIAL REDUCCION VIGENCIA 2025 REDUCIR ORDEN DE DEPENDENCIA A NOMBRE RUBRO REC TIPOLOGIA MARCA VIGENCIA VIGENCIA VIGENCIA COMPRA (A. SNIVEL 2024(A) 2024 (E) (C) 2025 (D) 9+C.D) SERVICIO,S DE 
MANTENIMIENTO, 402- REPARACION E 

SETRA 02-02- 
008- INSTALACION 10 CAMPERO CFIEVROLET $19.999.999,99 $13.603.642,97 $147.499.999,81 $90.000.000,00 $63.896.356,83 
007 (EXCEPTO 

SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

LINEA DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 
OCiNicRL ACTUAL OC VALOR

L VALOR TOTAL. 
UCCION INCLUIDO 

REDUCCION 
1 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
2 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
3 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 2 $9.928.797,22 $5.806.451,60 $ 4.122.345,62 
4 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $ 2.903.225,80 $2.061.172,80 
5 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 12 $59.572.783,32 $34.838.709,72 $24.734.073,60 
6 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,81 $2.061.172,79 
7 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $ 2.903225,80 $2.061.172,80 
8 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
9 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 

10 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 2 $9.928.797,22 $5.806.451,60 $4.122.345,62 
11 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 8 $39.715.188,88 $23.225.806,48 $16.489.382,40 

TOTAL 31 $153.896.356$4 '$ 90.000.000,01 $ 63.896.356,83 

Por consiguiente, este comité considera viable y recomienda al señor Director Administrativo y Financiero del 
COGFM, Ordenador del gasto, aceptar la reducción a la orden de compra N° 138757-2024 con fecha de 
emisión 10 de diciembre de 2024 por la suma de: NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO 
MICTE. ($90.000.000,01), con el fin de dar cabal al objeto contractual entre las partes; en las condiciones 
expuestas anteriormente, toda vez que al disminuirse la cantidad de vehículos centralizados por el Comando 
General de las Fuerzas Militares, se hace necesario reducir el presupuesto asign,ado para el mantenimiento 
de dichos activos. 

£iQ&: Será responsabilidad del supervisor del contrato realizar el seguimiento respecto ala ejecución de este, de acuerdo 
con las necesidades del COGFM. 

Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26-25 
Conmutador (57-1) 3150111 Ext. 21733 
www.Cgfntmil.Co 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL 

Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su 
finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato,2  Así lo prevén por 
ejemplo los artículos 14,16 y 40 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades contratantes a modificar los 
contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para "( ...) evitar la paralización o la afectación grave de 
los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación", entre otros ( ... )". 

Conforme a la normatividad vigente para garantizar la continuidad del servicio, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y Decreto 1082 de 2015, dotan a las entidades estatales de medios para lograr el eficaz cumplimiento 
del objeto contractual. Dentro del marco jurídico del contrato surgen derechos y deberes que generan 
condiciones recíprocas (obligaciones correlativas), estipuladas dentro de nuestra normatividad en el articulo 
4 y 5 de la Ley 80 de 1993, en donde se establece principalmente que es un deber del Estado exigir el 
cumplimiento del objeto del contrato en las condiciones pactadas y mantener las condiciones técnicas y 
económicas del contrato; adicionalmente surge para la otra parte contratante la obligación de cumplir 
puntualmente dentro del cronograma pactado. De lo anterior se pretende entonces un adecuado equilibrio 
entre autonomía y responsabilidad dentro de un marco de gestión pública eficiente, eficaz y oportuna que le 
imprima diligencia, rectitud y transparencia a los procesos contractuales y a la actuación de todos los sujetos 
que en ellos intervienen. 

Igualmente, en Colombia la Corte Constitucional, basada en pronunciamiento del Consejo de Estado, resalto 
que las modificaciones a los contratos deben ser excepcionales, por causas que verdaderamente se 
justifiquen y no pueden ser utilizadas para afectar el derecho al acceso a la contratación estatal en condiciones 
de igualdad, como se puede leer en Sentencia C-153-2017 con ponencia de la Doctora PATRICIA SALAZAR 
CUELLAR, la cual establece: 

? . ..  ) Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible 
no significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 
contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y 
seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación 
debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines 
estatales a los que sirve la contratación estatal. La Sala de Consulta explicó.' 

"La ley permite una cierta discrecionalidaci en la toma de las decisiones de modificarlos contratos, pues es 
muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden 
presentarse durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse 
la administración. A manera de ejemplo, se citan las siguientes tomadas del Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública: mantenerlas condiciones técnicas, económicas y financieras, (artículo 4.8), no 
sobrevenga mayor onerosidad, (articulo 4.9), acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
precaver o solucionar ... diferencias, (ibídem), evitar la paralización y la afectación grave de los servicios 
públicos a su cargo y asegurarla inmediata;  continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, 
sin embargo, en ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que hay que 
salvaguardar. 

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple voluntad de las partes no es causa 
de modificación de los contratos estatales, la cual consiste en el respeto por el-principio de igualdad de los 
oferentes. Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple común acuerdo, fácilmente se 
podría licitar determinado objeto con el fin de adjudicárselo a cierta persona, a sabiendas de que se 
cambiarán las obligaciones, una vez celebrado. 

De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen estas dos ideas que han servido 
de hilo conductor al análisis que aquí se hace: el mutuo acuerdo es una forma de modificación del contrato 
estatal, la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; advirtiendo, y esta es la segunda 
idea, que toda modificación debe tener una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente de la 
mera voluntad de los contratantes" (negrilla fuera del texto). 

Por otra parte, en Colombia se hace viable la modificación de los contratos estatales por medio de un 
acuerdo de voluntades, conforme a la jurisprudencia, en la cual se lee en la Sentencia C-300/12 
Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB lo siguiente: 

"( ... ) Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea consecuencia de falta de previsión. En tal evento, si 
bien la modificación puede ser procedente, en tanto no sea imputable al contratista y de acuerdo con las reglas de 
distribución del riesgo, ello no exime a los funcionarios de la responsabilidad disciplinaria correspondiente.3  Al 
respecto, la Sala de Consulta en el concepto en cita indicó: 

Sentencia C-300 de 2012 

Sobre la naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estada social de derecho, ver la sentencia C-932 de 2007, M.P. Marco Gerardo Monroy 
Cabra. 

'Ver por ejemplo Procurodurlo General de/o Noción. Procurodurio Primera Delegada para la Contratación estatal. Radicación 154- 40468, 2001. 
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Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las circunstancias que pueden dar lugar a la parálisis 
o a la afectación grave, de manera que es indiferente que fueran conocidas o, si debieron serio, si se previeron y 
fracasaron los mecanismos para su regulación, etc. En la actualidad, y dada la teoría constitucional que subyace en 
materia de prestación de s públicos a cargo de/Estado, la mejor y más eficiente prestación de ellos, aún en caso de 
error o culpa de la administración, es razón suficiente para su modificación, ( ... )". 

Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de tal entidad que altere su esencia 
y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos en el escenario de la modificación 
sino ante la celebración de un nuevo contrato.' En efecto; de acuerdo con el artículo 1501 del Código Civil, los 
contratos tienen elementos de su esencia, de su naturaleza y accidentales.5( ... )".(Negrilla fuera del texto) 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 

El principio dé planeación es pilar fundamental para la Contratación Publica en Colombia, principio que 
establece la obligación de las Entidades de realizar un estudio de manera juiciosa identificando las necedades 
y medios por medio del cual se puedan satisfacer, este principio se desarrolla de Manera explícita en la cartilla 
de la Procuraduría General de la Nación para los estudios previos, donde se puede leer 

"(...) La planeación es entendida como la organización lógica y coherente de las metas y los recursos para 
desarrollar un proyecto, siendo por tanto el pilar de /a contratación estatal. 

El proceso de contratación definido por el Decreto 1082 de 2015, es e/ conjunto de actos y actividades, y 
su secuencia, adelantada por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento final. 

Tenemos entonces que e/ principio de "planeación se desarrolla en /a etapa precontractual, entendida 
como /a que antecede cualquier contratación y determina en buena medida, el éxito o el fracaso de /os 
procesos de selección o de los contratos que se suscriban. 

El principio de planeación implica entonces que la gestión contractual de! Estado debe estar precedida 
por el desarrollo de los estudios, análisis, diseños y demás gestiones que permitan definir con certeza las 
condiciones del contrato a celebrar y del proceso c1e selección pertinente, con el fin de que /a necesidad 
que motiva la contratación sea satisfecha en e/ menor plazo, con la mayor calidad y al mejor precio posible. 

En cumplimiento de/ principio de planeación las Entidades Estatales elaboran el Plan Anual de 
Adquisiciones en el cual se señalan /as necesidades (bienes, obras o servicios) y previo a contratar, bajo 
cualquiera de las modalidades que señala la ley se deben elaborar los estudios previos,6  el cual contiene 
todo el análisis, documentos y trámites del proceso contractual y del contrato mismo. 

Como se observa de lo anterior y de acuerdo con la normatividad que rige la actividad contractual, lo que 
previo el legisladores que los contratos del Estado sean debidamente diseñados, pensados, conforme a 
las necesidades y prioridades que demanda el interés público, evitándose la improvisación. Y no puede 
ser dicho de otro modo, toda vez que /a ausencia de planeación ataca la esencia misma del interés 
general, con consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no sólo para la realización efectiva de 
los objetos pactados, sino también para el patrimonio público, que en últimas es el que siempre está 
involucrado en todo contrato estataL 

Por tanto, los funcionarios encargados de la planeación contractual deben exigirse una real y efectiva 
racionalización y organización de sus acciones y actividades con el /16 de lograr los fines propuestos por 
medio de los negocios estatales. El Consejo de Estado ha dicho: 

"(...) Si bien es cierto que el legislador no tipifica la planeación de manera directa en el texto de la Ley 80 
de 1993, su presencia como uno de !os principios rectores del contrato estatal es inevitable y se infiere: 
de los artículos 209, 339 y 341 constitucionales; de los numerales 6, 7 y 11 a 14 de/artículo 25, de/numeral 
3 del artículo 26, de los numerales 1 y  2 del articulo 30, todos de la Ley 80 de 1993; y del artículo 20  del 
Decreto Ql de 1984; según !os cuales para el manejo de los asuntos públicos y el cumplimiento de los 
fines bstatales, con el fin de hacer uso eficiente de los recursos y obtener un desempeño adecuado de las 

4 Varias doctrinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila y/nueza define la modificación del contrato estatal así: 'Cuando se alude a la modificación del contrato se lo 
hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, bienes o servicios. No implican lo sustitución del género de/contrato 
sino modificaciones que responden a necesidades sobrevivientes o a errores en la fose previa'. Cfr. DA VILA VINUEZA Luis Guillermo. Régimen Jurídico de la contratación 
estatal. Gagatá: Editorial Legls, 2001, p. 387. 
5 Esta disposición señala: 'ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES YDELA NATURALEZA DE LOS CONTRATOS>. Se distinguen en coda contrato los cosas que son 
de su esencia, tus que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. San de la esencia de un contrato aquellas casas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o 
degeneran en otro contrato diferent; 56n de la naturaleza de un contrato los quena siendo esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de uno cláusula especial; 
y San accidentales a un contrato aquellos que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláusulas especiales." 
6 Decreto 1082 de 2015, SECCIóN II ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, 5UBSECCIÓN 1 Planeación, Artículo 
2.2.1.1.2. 1. 1. Estudios y documentos previos. 
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funciones, debe existir un estricto orden para la adopción de las decisiones que efectivamente deban 
materializarse a favor de/os intereses comunales"7.  

En tal virtud, el deber de planeación, también riñe el principio de economía, tiene por finalidad, la buena 
administración de los dineros y recursos que buscan servir a los fines estatales, a la adecuada, continua 
y eficiente prestación de las servicios públicos, por ello, se hace viable la modificación de los contratos 
estatales por medio de un acuerdo de voluntades en la medida que permita garantizar la correcta ejecución 
de los recursos asignados en un contrato estatal. 

CONCEPTO JURIDICO 

Con el fin de emitir un concepto jurídico sobre la viabilidad de modificar la orden de compra No. 138757 
de 2024, y  en concordancia con lo manifestado por el supervisor del contrato, se observa que el 
modificatorio solicitado consiste en un punto determinante a saber en la reducir el valor de la orden 138757 
de 2024 en la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($90000000001), 
para un valor total de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($63.896.356.83). 

Atendiendo a la necesidad presentada durante la ejecución del contrato, que escapa del principio de 
planeación, dado que la razón del valor no ejecutado es por desintegración de algunas unidades 
operativas (Fuerzas de Tarea y CCON), lo que generó la disminución en el número de vehículos activos 
bajo la responsabilidad del Comando, situación que implica una menor demanda de servicios de 
mantenimiento, repuestos y soporte técnico, razón por la cual es necesario ajustar el presupuesto 
asignado de manera proporcional. 

De otra parte, conforme con lo pactado en los artículos 14 y  16 de la ley 80 de 1993, faculta a las entidades 
contratantes modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para "( ...) evitar la 
paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y 
adecuada prestación", y en virtud del principio de legalidad que rige todas las actuaciones Administrativas, 
del principio de autonomía de la voluntad y del interés general, permite que sea dable que se lleguen a 
acuerdos con el fin de cumplir con el objeto del contrato. En esa medida encontramos que la reducción 
en el valor total del contrato permite garantizar la correcta ejecución de los recurso asignados en la orden 
de compra No. 138757 de 2024 y garantiza el cumplimiento del objeto contractual por el plazo de ejecución 
que resta del contrato, por tanto, en aras de satisfacer la necesidad pública que dio lugar a su celebración: 
el modificatorio se ajusta a los fines de los estrictos principios de la contratación pública, como los de 
economía y planeación. 

En ese orden, para la debida continuidad de la prestación del servicio objeto de contrato, se debe 
determinar que para su aplicación el contrato debe encontrarse en ejecución, que para el caso particular 
se visualiia que el plazo de ejecución pactado es hasta el 30 de junio del 2025 y que para el adecuado 
cumplimiento de los fines del estado es viable reducir el valor total del contrato. 

Es necesario resaltar que el mismo no afecta técnicamente el objeto contractual, no se contravienen lo 
los preceptos legales ni jurisprudenciales, ni tampoco los principios de la contratación estatal que versan 
sobre la modificación de los contratos, se recomienda proceder con la modificación en los términos 
anteriormente considerados, con lo cual no se generará ningún riesgo para la administración de carácter 
jurídico, económico y técnico de acuerdo de acuerdo al análisis elaborado por cada uno de los comités. 

Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su 
finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado9, a los cuales sirve el contrato.10  Así lo prevén 
por ejemplo los artículos 14 y  16 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades contratantes a modificar 
los contratos de común acuerdo o de forma unilateral: 

Por lo tanto, se debe priorizar la necesidad para efectos de suscribir los contratos o modificaciones a que 
haya lugar, y habida cuenta que el contrato discutido es eminentemente público, la modificación constituye 
un típico ejercicio de la función pública y por tanto debe realizarse de conformidad con lo establecido en 
nuestra Constitución y la ley. Es así como la contratación Estatal responde a una necesidad específica de 
la administración, la cual debe ser satisfecha sin excepción alguna, ya que su deber legal es hacer 
prevalecer la finalidad del contrato y evitar la paralización y afectación grave del servicio que se requiere. 

" CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO . sEccioN TERCERA, suBsEccioN C. Consejero ponente: JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. Bogotá, J.c, quince (15) de febrero de dos mil doce (2012). Radicación número: 85001-23-31.000.2000-00202.0I 
(19730)10 consejo de Estado 14577 de 2003. 
a https:llw'.procuraduria.gov.co/portal/mediaJflle/cartlilaprocuraduriaestudiosprevlos.pdf 

Sentencia C-300 de 2012 
Sobre la naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estado social de derecho, verla sentencia C-932 de 2007, MP. Marco 

Gerardo Monroy Cabra. 
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RECOMENDACIÓN 

Atendiendo la solicitud elevada por el supervisor del contrato y observando que la normatividad introdujo 
la facultad de las Entidades del Estado de modificar el contrato, y las consideraciones de los comités: 
Económico y Técnico, se puede deducir la viabilidad jurídica para llevar a cabo la modificación solicitada. 
Parlo anterior, me permito emitir concepto favorable y recomendar la modificación de la orden de compra 
No. 138757 de 2024, en el siguiente sentido: 

Reducir la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($90000000001), 
para un valor 'total de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($6389635683). 

Por arito, la orden de compra No. 138757 de 2024 quedara de la siguiente forma: 
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1 CDP 55824 Man02-MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,061,172.80 $206117280 

2 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 2,061,172.80 

3 CDP 55824 Man02- MT-1 57. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 2,d61 , 172.8t $ 4,122,345.62 

4 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 2,061,172.80 

5 CDP 55824 Man02- MT-1 57. Mantenimiento 12 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 24,734,073.60 

6 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $206117279 $ 2,061,172.79 

7 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 2,061,172.80 

8 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2:061,172.80 $ 2,061,172.80 

9 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 2,061,172.80 

id CDP 55624 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $206117281 $ 4,122,345.62 

11 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 6 UNIDAD $ 2,061'172.80 $ 16,489,382.40 

TOTAL 31 $ 63,898,356.83 

C). MODIFICAR SUJECCIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES-El valor 
de la presente reducción se hará con cargo a la siguiente disponibilidad presupuestaL 

Cordialment 

 

 

Ve Bo: MY, Erika Andrea Rodriguez Saenz 
Jefe Área de contratación COGFM 

UCÁ 
PS. VIVI N ARCE. s  PEL' ZGUALTERO 
Asesora J ídic ARCON-COGFM 

Revlsó: LLM MILLAN ZUNIGA 
Ase rjuríd o DIADE- COGFM 

VA LOR VALOR A 

No. CTO No. CRP ' RUBRO VALOR ADICION o 'VALOR TOTAL REDUCIR CDP 
ACTUAL CRP CONTRATO (Sobrante de REDUCCION Proceso) 

A-02-02-02-008-007 
O.0 SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, 
138757 1825 REPARACION E 153.896.356.84 90.000.000.01 63.896.356.83 90.000.000.01 

INSTALAC ION 
(EXCEPTO 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

TOTAL $153.896.356,84 $9000000001 $6389635683 $90.000.000.01 
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Rad cado No 0125004878402/ MDN- CGFM-JEMC-SEMCA-ÓIADF-ARCON 

Bogotá D.C., 07 de Mayo de 2025 

Señor Teniente Coronel 
GEOVANNY ANDRÉS SUAREZ PENAGOS 
Director Administrativo y Financiero CGFM 
Comando General de las Fuerzas Militares 
Bogotá D.C. 

Asunto: Concepto económico modificación N° 002 reducción a la orden de compra N° 138757 de fecha 10 de 
diciembre del 2024. 

Para su conocimiento, me permito presentar concepto económico que analiza la viabilidad de llevar a cabo el 
modificatorio 002, para la reducción a la orden de compra N° 138757-2024, de fecha 10 de diciembre de 2024, 
en los siguientes términos: 

1. DATOS DEL CONTRATO: 

• Orden de Compra N°: 138757-2024. 

• Tipo de contrato: Servicio. 

• Contratista: AUTOINVERCOL SA 
• NIT: 800.020.006-1 

• Fecha suscripción de la orden de compra: diciembre 10 de 2024. 

• 

 

Objeto: "CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS DEL COMANDO 
GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS MARCAS CHEVROLET (CAMPEROS), DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO». 

• Valor inicial de la Orden de compra: El valor inicial del presente contrato es por la suma de CIENTO 
SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MICTE. ($167.499.999,80), incluido IVA 
según porcentaje que aplique y demás impuestos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación. 

• Valor reducción vigencia 2024: Mediante el modificatorio N. 001 se realizó la reducción presupuestal de 
los saldos no ejecutados durante la vigencia 2024, por un valor de TRECE MILLONES SEISCIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MICTE. 
($13.603.642,97). 

• Valor final de la Orden de compra: Luego del modificatorio N. 001 el valor final del contrato quedó por 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS MICTE ($153.896.356,83). 

• Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 30 de lunio de 2025 
previa aprobación de la garantía por parte de la Dirección Administrativa y Financiera del Comando 
General FF.MM  Y expedición del registro presupuestal. 

2. ANTECEDENTES: 

a. Mediante radicado N° 0125004466802 MDN-COGFM-JEMCO-SEMAI-DIADF-ARADM-SETRA-38.10 
de fecha de abril de 2025 el supervisor del' Contrato el Señor MY DULCEY MASSEY JAVIER 
MAURIDCIO, solicita al Señor GIOVANNI ESPITIA MELO Representante Legal del AUTOINVERCOL 
SA con NIT: 800.020.006-1, la aceptación del modificatorio 002 para reducir de la orden de compra 
138757-2024 la suma por valor de: NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO MICTE. 
($90.000.000,01), teniendo en cuenta quede acuerdo al balance de pagos y a la proyección no se 
alcanza con la ejecución total de la orden en mención en la presente vigencia. 

b. A través del oficio de fecha 28 de abril de 2025 el Señor GIOVANNI ESPITIA MELO, 
Representante Legal del AUTOINVERCOL SA con NIT: 800.020.006-1, acepta el modificatorio 002 
para reducir de la orden de compra N° 138757-2024 la suma por valor de: NOVENTA MILLONES DE 
PESOS CON UN CENTAVO MICTE. ($90:000.000,01). 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
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Gogond, 81,428 de 2,08 

Seflorrs: 

COMM*DO GENELAJ. FUERZAS MEJTARES 

Alt Mayor Dulcfl MaMey juntar Mmsrtclt 

Sttpuynlior de la Orde,, de Compra No 138757 

andad 

REFERENCIAI M8PTACIÓN IEDUCCION ORDEN DE WMPM No 131787, 

Aiapoladnrsenoa(ua 

En atención cae amable 300c11ud acocee de lo Roducelón pOr ap velo, Noventa Mi0aiei de Poma 
con Un Centavo Wcte 1$ NO.Dc0.0,oI). lo orden de campE, en rqfn.eacia noa'porrallfrnoe 
manifeamorie que asninos plenamente de acunado con lliclla solidad, 

Sin otro paniculan non ansaibi,noa deenatedea. 

Attrntamente. 

A 8oyocá No. 22-70 • PU: 412 2434 • Foaj 412 6884 • CaL, 313 001 8863' 
E-amiS, auioInnnrcol@ouiIamk.com  - vrunq.outaiiwercoi.can, ' - 

Bognió, D.C. - Colonntio 

c. Mediante radicado N° 0125004512902 MDN-COGFM-JEMCO.SEMAl-DlADF-ARADM-sETRA38.10 
de fecha 28 de abril de 2025 el supervisor del Contrato el Señor MY DULCEY MASSEY JAVIER 
MAURIDCIO, solicita al Señor Tenienté coronel GEOVANNY ANDRÉS SUAREZ PENAGOS, Director 
Administrativo y Financiero del CGFM, laviabilidad del modificatorio-002 para la reducción presupuestal 
por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVOM/CTE. ($90.000.000,01), a 
causa de la desintegración de algunas unidades operativas (Fuerza de tarea y CCON)J  lo cual ha 
generado una disminución en el número de vehículos activos bajo responsabilidad del comando. Esta 
Situación implica una menor demanda de servicios de mantenimiento, repuestos y soporte técnico, 
razón por la cual se ajusta el presupuesto asignado de manera proporcional. 

3. CONCEPTO ECONÓMICO 

a. Una vez analizada la solicitud hecha por el Supervisor del contrato, y de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la orden de compra ND  138757-2024 con fecha dé emisión 10 de diciembre de 2024, 
se emite concepto económico dando viabilidad a la reducción solicitada por la suma de NOVENTA 
MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($0.000.000,01), valor no ejecutado en la 
presente vigencia. 

b. Que la reducción se imputará al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2825 expedido por el 
Jefe Sección Presupuesto el 09 de enero del 2025 y  el registro presupuestal de compromiso 1825 del 
99 de enero de 2025, bajo el siguiente rubro presupuestal para esta vigencia: 

* 
ORDEN DE COMPRA No 138757.202CORFECHA DE EM °VALOR DEL, 

DE DIcIEM RE DE a024 CONTRATO ENVALOR'EN SMMLV PESOS 
VALOR INICIAL CONTRATADO $167.499.999,80 128,85 
REDUCCIÓN 001 -$13.603.642,97 -10,46 
SOLICITUD DE REDuccioN 002 -$ 90.000.000,00 -69,2308 

VALOR TOTAL'DEL CONTRATO DESPUESDEMODIFICAclÓN $ 63.896.356,83 49,1592 

»fALOR ' VALOR' VALORA VALOR FINAL ~LOR INICIAL DEPENDENCI RUB NOMBRE RLRO fIPOLOGI MA1WA WGENCIA
REDUCCION VIGENCIA 1 VIGENCIA 2025 JNCR COMPRA (A qNIVEI , 7' '2024 (A»' '2024(B)' (0) 2025 (DI B+C-D 

SERVICIOS DE 
2 MANTENIMIENTO 

02-02- 2 oi ,REPARACION E CHEVROLE SETRA008. INSTALACION ID CAMPERO T $19.999.990,99 $13.603.642,97 $147.499.999,81 $90.000.000,00 $63.896.356,83 
007 SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN) 
Avenida el Do ado CAN Carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 

w.cgfm.mil.00 
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c. Que el contrato se encuentra vigente, en ejecución hasta el día 30 de junio de 2025. 

d. Luego de la reducción por ¡asuma de: NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO MICTE. 
($90.000.000,01), no ejecutado en esta vigencia, la orden de compra quedaría de la siguiente manera: 

Por consiguiente, este comité considera viable y recomienda al señor Director Administrativo y Financiero del 
COGFM, Ordenador del gasto, aceptar la reducción a la orden de compra N° 138757-2024 con fecha de emisión 
10 de diciembre de 2024 por la suma de: NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. 
($90.000.000,01), con el fin de dar cabal al objeto contractual entre las partes; en las condiciones expuestas 
anteriormente, toda vez que al disminuirse la cantidad de vehículos centralizados por el Comando General de 
las Fuerzas Militares, se hace necesario reducir el presupuesto asignado para el mantenimiento de dichos 
activos. 

Nota: Será responsabilidad del supervisor del contrato realizar el seguimiento respecto a la ejecución de este, de acuerdo 
con las necesidades del COGFM. 

Atentamente, 

LINEA DESCRIPCION UNIDADCANTIDAD VALOR 
 ACTUAL OC

VALOR TOTAL VALOR TOTAL 
OC INICIAL REDUCCION INCLUIDO 

REDUCCION 
1 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $ 2.061.17280 
2 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
3 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 2 $9.928.797,22 $5.806.451,60 $4.122.345,62 
4 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
5 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD - 12 $ 59.572.783,32 $ 34.838.709,72 $ 24.734.073,60 
6 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,81 $2.061.172,79 
7 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
8 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 
9 Man02-MT-157, Mantenimiento UNIDAD 1 $4.964.398,60 $2.903.225,80 $2.061.172,80 

10 Man02- MT-157, Mantenimiento UNIDAD 2 $9.928.797,22 $5.806.451,60 $4.122.345,62 
11 Man02- MT-157. Mantenimiento UNIDAD 8 $39.715.188,88 $23.225.806,48 $16.489.382,40 

TOTAL 31 $153.896.356,84 $90.000.000,01 $63.896.356,83 

Avenida el Dorado CAN carrera 54 No 26-25 
Conmutador: (57-1) 3150111 
www.ogfm.mil.co  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2025 

Para: DIADF 

De: SETRA 

Asunto: Solicitud Modificatorio N°002 ORDEN DE COMPRA No. 138757 

Respetuosamente, me permito presentar al señor Teniente Coronel Geovanny Andrés Suarez 
Penagos Director Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, 
la viabilidad de realizar el Modificatorio No. 002 en la orden de compra número 138757-2024, 
cuyo objeto es "CONTRATAR EL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS 
VEHÍCULOS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS CHEVROLET, (CAMPEROS) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO 
TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO CCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 
02 DE FEBRERO DE 2025' en el sentido de reducir la suma de NOVENTA MILLONES 
PESOS CON UN CENTAVO MICTE. ($90.000.000,01), teniendo en cuenta que de acuerdo al 
balance de pagos ya la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en mención 
en la presente vigencia así: 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

Avenida el Dotado CAN carrera 64 No 26-25 
Conmutador. (57-1) 3150111 
www.cgfrn.mil.co  

II 1 II 1 11 

Contratista AUTOINVERCOL SA 
NIT 800020006. 
Contrato/Orden de Compra Orden de Compra N° 138757- 2024 
Valor Inicial Orden de Compra $167A99.999,80 
Presupuesto Vigencia 2024. $19.999.999,99 
Presupuesto Viqencia 2025. $147.499.999,81 
Valor Total Comprometido Vigencia 
2024. $6.396.357,02  
Valor modificatorio N°001 - reducción $13.603.642,97 
Vigencia 2024. 
Valor Total O.C. con reducción $153.896.356,83 
Valor modificatorio N° 002 - reducción $9000000000 
Vigencia 2025 
Valor Total O.C. con reducción $ 63,896,356.84 
Fecha Emisión 10/diciembre/2024 
Fecha vencimiento 30/junio/2025 
Instrumento agregación Mantenimiento y Autopartes 

CPP Vigencia 2024 55824 del 18 de noviembre de 2024 
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Vigencia 2025
Oficio No. radicado: 2-2024-060016 emitido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público DGPPN. 

CRP 275724 de¡ l 1 de diciembre 2024 
Aseguradora Seguros del Estado S. A 

No Póliza de cumplimiento 14-44-101225859 
Fecha Expedición Póliza 10/diciembre/2024 
Fecha Aprobación de Póliza 12/diciembre/2024 

NECEDIDAD 

MODIFICAR la Orden de Compra N° 138757 - 2024 en el sentido reducir la suma de 
NOVENTA MILLONES PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($90.000.000,01), teniendo en 
cuenta que de acuerdo al balance de pagos y a la proyección no se alcanza con la ejecución 
total de la orden en mención en la presente vigencia así: 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA $167.499.999,80 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2024. $19.999.999,99 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2025. $147.499.999,81 

VALOR EJECUTADO VIGENCIA 2024 $6,396,357.02 

VALOR NO EJECUTADO VIGENCIA 2024 $13,603,642.97 

VALOR A REDICIR VIGENCIA 2025 $90,000,000.01 

VALOR POR EJECUTAR VIGENCIA 2025 $57,499,999.80 

SUMAS IGUALES $167.499.999,80 $167,499,999.80 

JUSTIFICACIÓN 

El Comando General de las Fuerzas Militares, en cumplimiento de su misión institucional, 
dispone de un parque automotor conformado por vehículos de la marca CHEVROLET, con 
modelos que abarcan desde el año 1992 hasta 2025. Este parque automotor constituye un activo 
estratégico que respalda las operaciones logísticas, administrativas y operacionales de las 
Fuerzas Militares. 

Para garantizar su funcionamiento y disponibilidad, se celebró la Orden de Compra N.° 138757 
de 2024 con la empresa AUTOINVERCOL S.A., cuyo objeto es contratar el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, incluidas autopartes y mano de obra, para los vehículos 
tipo camperos del Comando General de las Fuerzas Militares, en el marco del acuerdo CCE-
286-AMP-2020, vigente hasta el 2 de febrero de 2025. 

Sin embargo, se hace necesario efectuar una reducción presupuestal del contrato, 
fundamentada principalmente en la desintegración de algunas unidades operativas (Fuerzas de 
Tarea y CCON), lo cual ha generado una disminución en el número de vehículos activos bajo 
responsabilidad del Comando. Esta situación implica una menor demanda de servicios de 

Calle 106 No 7 —25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoetcgfm.mil.co  



III II 11111 II Ill 1111 lII! II I Hl I 
Al con estar cite este núme o 
N° adicado 0125004512902/ MDN-COGFM-SEMAI-DIADF-SETRA Página 3 de 5 

mantenimiento, repuestos y soporte técnico, razón por la cual se ajusta el presupuesto asignado 
de manera proporcional. 

Además, esta medida se sustenta en los siguientes aspectos: 

Reducción del parque automotor efectivo: La desactivación de unidades (Fuerzas de Tarea y 
CCON) ha traído consigo la baja o traslado de vehículos, reduciendo la necesidad real de 
intervención mecánica y adquisición de repuestas. 

Racionalización del gasto público: En línea con las políticas de eficiencia y austeridad fiscal, la 
reducción permite optimizar el uso de los recursos sin afectar la operatividad de los vehículos 
aún en servicio. 

Ejecución presupuestal ajustada: Con base en el análisis de ejecución y necesidades actuales, 
se ha evidenciado que el presupuesto originalmente asignado supera los requerimientos reales 
para el período restante del contrato. 

Por las razones expuestas, la reducción presupuestal se considera técnica, administrativa y 
financieramente justificada, y no representa riesgo para la continuidad operativa ni para el 
cumplimiento de los objetivos misionales del Comando General de las Fuerzas Militares. 

La presente modificación no compromete la continuidad ni la calidad del mantenimiento de los 
vehículos, sino que obedece a un redimensionamiento del alcance conforme al estado actual 
del parque automotor y a las necesidades reales de conservación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita al contratista la autorización para MODIFICAR la 
Orden de Compra N° 138757 en el sentido de REDUCIR la suma de NOVENTA MILLONES 
PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($90.000.000,01), teniendo en cuenta que de acuerdo al 
balance de pagos y a la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en mención 
en la presente vigencia. 

ORDEN DE COMPRA ACTUAL 
ORDEN DE COMPRA No.138751 

Linea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD PRECIO VALOR ORDEN DE
UNITARIO COMPRA 

1 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimieitto 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
2 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
3 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 9,928,797.22 
4 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
5 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 12 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 59,572,783,32 
6 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $4 964,398.60 
7 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
8 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
9 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 

10 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 9,928,797.22 
11 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 8 UNIDAD $4.964.398,61 $ 39,715,188.88 

TOTAL V153896356!84 

Por todo lo anterior la Orden de Compra deberá quedar modificada de la siguiente manera: 

Calle 106 No 7-25 Cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet@cgfm.mil.co  
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Como debe quedar la orden de compra aplicando la reducción: 
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1 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD e $2 0611,172.80 C 061,1Z2.80 

2 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD j,2061 $i280 .$2,06172M04  

3 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 2 UNIDAD 2 !di  -17I,81 9  $4 12 3-aa1562 

4 CDP 55824 Map02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD Y 

5 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 12 UNIDAD 
a

12, 011,17,  80 / 4'
oi 6C 

6 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD . t,2 o61i7f'79 $0€i 17f7j 

7 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD , V'2,96'1'1-7i-10  7 ,61'.i72180 

8 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD t $ 2-06157210 $ 2061 1f2 8 

9 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2Ó61fl 2 Ó $'21 172.8 

10 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 2 UNIDAD $ 206117281 4 122 6 

11 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 8 UNIDAD $2,061  fl2 80 ¡ 1 $46, 3240 

TOTAL 31 
4' a a $,896;35.83 

O O a- 

- D •a a -a ' hL -. 

1 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2,90S2258O 44 29O3,50 
2 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD 4-sa 90t22* 80 . -$2 %0 2?5 80 
3 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 2 UNIDAD $ 29022580 ' IV51,806451 60 
4 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2 903 225 80 ' a a j 2,9103t25,80 
5 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 12 UNIDAD t$ Z9ÇL325.8l, '!, $,348709. 
6 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD 3$ 290322581 $2 90 22581 
7 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $290322580 1.$ 2903 225-80 
8 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ - ts zo%22s8o 
9 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $290322580 , $2,993,225.8T 
10 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 2 UNIDAD $_2,903,225.80, j, g $&8q445r60 
11 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 8 UNIDAD $2,9O3,2?5.8I '' 4 23,22580648 
TOTAL 31 :t; $90010,,QQQ0j 

BALANCE GENERAL ORDEN DE COMPRA 

VR INICIAL ORDEN DE COMPRA $167.499.999,80 
VR REDUCCIÓN (413.603.642,97) 

VR'ODEN DE COPIJ'RÁ DESPJJES DLAMODLFlCACION
1t3 896 #84 

5,11 NoOl y 

VR REDUCCIÓN (-$90,000,000.01) 
tVR OFDN bE cOMpFÁ DaEMUES DE MODIFICaQION a '$ 6&863563. 

Calle 106 No 7 —25 Cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet@cgfm.miI.co  
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ANEXOS: 

1. Solicitud aceptación Modificatorio Contratista 
2. Respuesta aceptación modificatorio contratista 
3. Concepto técnico. 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
conmutador: (57.1) 3150111 
ccoetcgfm.mil.co  
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2025 

Para: DIADF 

De: SETRA 

Asunto: Concepto Técnico Modificatorio No. 002 ala Orden de Compra No. 138757 -2024. 

Respetuosamente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel Geovanny Andrés Suarez Penagos 
Director Administrativo y Financiero del Comando General de las Fuerzas Militares, tenga a bien autorizar 
la reducción N°002 a la orden de compra N° 138757 de 2024, cuyo objeto es "CONTRATAR EL SERVICIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA 
(LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS 
MARCAS CHEVROLET, (CAMPERO) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS 
DEL PROCESO CCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025", Suscrito con 
el señor GIOVANNI ESPITIA MELO en calidad de Repesentante Legal de la empresa AUTOINVERCOL 
SA con Nit 800.020.006, conforme a las siguientes consideraciones: 

NECESIDAD 

MODIFICAR la Orden de Compra N° 138757 — 2024 en el sentido reducir la suma de NOVENTA MILLONES 
PESOS MICTE. ($90.000.000,01), teniendo en cuenta que de acuerdo al balance de pagos y a la 
proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en mención en la presente vigencia, así: 

BALANCE GENERAL DEL CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA ACTUAL 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA $167.499.999,80 
PRESUPUESTO VIGENCIA 2024. $19.999.999,99 
PRESUPUESTO VIGENCIA 2025. $147.499.999,81 
VALOR EJECUTADO VIGENCIA 2024 $6,396,357.02 
VALOR NO EJECUTADO VIGENCIA 2024 $13,603,642.97 
VALOR A REDICIR VIGENCIA 2025 $90,000,000.01 
VALOR POR EJECUTAR VIGENCIA 2025 $57,499,999.80 
SUMAS IGUALES $167.499.999,80 $167,499,999.80 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet©cgfm.mil.co  
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Por todo lo anterior la Orden de Compra deberá quedar modificada de la siguiente manera: 
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1 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2903,225.80 $ 2,QO3,225.80 £1. 
2 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD ,$ 7903 Q580  $ 2,903,22¿.,89 t ¿ 
3 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 1$9,225:80 \ 4 5,806,41.qq t 

4 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $ 2903 225 , $,2,993n5-8(I,
r 

5 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 12 UNIDAD '$2 903 Q25 8t1 $34838709 g 
6 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD 299,322581 4 $2 0$ 2pir 
7 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $2 9Q3 225 80

- 
$2903 225'80 

8 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $ Q903 225 89 $ 903)225 80 11 
9 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD ,$2,90322&8O. $ 2$03280 '

, 
10 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD &2 103,226.80 $ 580?15160 '0 

11 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 8 UNIDAD $ 1:903,225,8,1   $23,225, 8̀,06.4Y  
TOTAL 31 c $900_90QQ09 k 

Como debe quedar la orden de compra aplicando la reducción: 
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1 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $j061,1720 s 'f -$,2,91 17280 

2 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $2061 (7286 ; y$ 

3 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD k2,061,1'Z2.8t 

4 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD $2 01 l72 80 
.., *, 

, Y $2 661 17280 

5 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 12 UNIDAD 06.1 1726 -' ?2C34,07 6p 

6 CDP 55824 Man02 MT-157 Mantenimiento 1 UNIDAD $2 06 17 ;9 2 17'279'  

7 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD ' (2061 17280 $2'$6I '72 ad' 

8 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD 1$,2,ó612I7280 Ss 2t061172:81 

9 CDP 55824 Man02 MT 157 Mantenimiento 1 UNIDAD '$ 2o6i172 8,Q '$96' 17280 

ORDEN DE COMPRA No.138757 
Línea Presupuesto Descripción CANT UNIDAD PRECIO UNITARIO VALOR ORDEN DE 

COMPRA 
1 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4964,398.60 $ 4,964,398.60 
2 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,96439850 $ 4,964,398.60 
3 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 9,928,797.22 
4 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD 44,964,398.60 $ 4,964,398.60 
5 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 12 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 59,572,783.32 
6 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
7 CDP 55824 Man02- MT-157: Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
8 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964398.60 $ 4,964,398.60 
9 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 1 UNIDAD $ 4,964,398.60 $ 4,964,398.60 
10 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 4964,398.61 $ 9,928,797.22 
11 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 8 UNIDAD $ 4,964,398.61 $ 39,715,188.88 

TOTAL SVt•1N$ 13,864 

Calle 06 No 7-25 Cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet@cgfm.mil.co  
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CONCEPTO TÉCNICO (justificación de viabilidad) 

El Comando General de las Fuerzas Militares, en cumplimiento de su misión institucional, dispone de un 
parque automotor conformado por vehículos de la marca CHEVROLET, con modelos que abarcan desde el 
año 1992 hasta 2025. Este parque automotor constituye un activo estratégico que respaldalas operaciones 
logísticas, administrativas y operacionales de las Fuerzas Militares. 

Para garantizar su funcionamiento y disponibilidad, se celebró la Orden de Compra N.° 138757 de 2024 con 
la empresa AUTOINVERCOL S.A., cuyo objeto es contratar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, incluidas autopartes y mano de obra, para los vehículos tipo camperos del Comando General de 
las Fuerzas Militares, en el marco del acuerdo CCE-286-AMP-2020, vigente hasta el 2 de febrero de 2025. 

Sin embargo, se hace necesario efectuar una reducción presupuestal del contrato, fundamentada 
principalmente en la desintegración de algunas unidades operativas (Fuerzas de Tarea y CCON), lo cual ha 
generado una disminución en el número de vehículos activos bajo responsabilidad del Comando. Esta 
situación implica una menor demanda de servicios de mantenimiento, repuestos y soporte técnico, razón por 
la cual se ajusta el presupuesto asignado de manera proporcional. 

Además, esta medida se sustenta en los siguientes aspectos: 

Reducción del parque automotor efectivo: La desactivación de unidades (Fuerzas de Tarea y CCON) ha 
traído consigo la baja o traslado de vehículos, reduciendo la necesidad real de intervención mecánica y 
adquisición de repuestos. 

Racionalización del gasto público: En línea con las políticas de eficiencia y austeridad fiscal, la reducción 
permite optimizar el uso de los recursos sin afectar la operatividad de los vehículos aún en servicio. 

Ejecución presupuestar ajustada: Con base en el análisis de ejecución y necesidades actuales, se ha 
evidenciado que el presupuesto originalmente asignado supera los requerimientos reales para el período 
restante del contrato. 

Por las razones expuestas, la reducción presupuestal se considera técnica, administrativa y financieramente 
justificada, y no representa riesgo para la continuidad operativa ni para el cumplimiento de los objetivos 
misionales del Comando General de las Fuerzas Militares. 

La presente modificación no compromete la continuidad ni la calidad del mantenimiento de los vehículos, 
sino que obedece a un rediniensionamiento del alcance conforme al estado actual del parque automotor y 
a las necesidades reales de conservación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es viable la modificación de la orden de compra en mención en las Once 
(11) Líneas, en el sentido de MODIFICAR la Orden de Compra N° 138757 en el sentido de reducir la suma 
de NOVENTA MILLONES PESOS CON UN CENTAVO MJCTE ($90,000,000.01), teniendo en cuenta que 
de acuerdo al balance de pagos y a la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en 
mención en la presente vigencia. 

10 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 2 UNIDAD $ 2,061,172.81 $ 4122,345.62 

11 CDP 55824 Man02- MT-157. Mantenimiento 8 UNIDAD $ 2,061,172.80 $ 16,489,382.40 

TOTAL 31 $ 63,896,356.83 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador. (57-1) 3150111 
ccoet@cgfm.mil.co  
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De acuerdo a lo anterior el comité técnico se permite conceptuar como viable la modificación solicitada por 
el supervisor del contrato designado, en su medida se recomienda la realización de la misma. 

Lo anterior con el fin de continuar con los trámites respectivos. 

Respetuosamente, 

ii0

', 11-000w~—  Ip 

J

O 

SS.
_____ 

Comité Técnic4tLdor OC 18757 -2024 

Calle 105 No 7 —25 Cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet©cgfrn.mil.co  
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Bogotá, Abril 28 de 2.025 

Señores: 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 

Att Mayor Dulcey Massey Javier Mauricio 

Supervisor de la Orden de Compra No 138757 

Ciudad 

REFERENCIA: ACEPTACIÓN REDUCCION ORDEN DE COMPRA No 138757. 

Respetados señores(as): 

En atención a su amable solicitud acerca de la Reducción por un valor Noventa Millones de, Pesos 
con Un Centavo M/cte ($ 90.000.000,01) a la orden de compra en referencia nos permitimos 
manifestarle que estamos plehamente de acuerdo con dicha solicitud. 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente, 

Av. Boyacá No. 22 -70 • PBX: 412 1414 • Fax: 412 6884 • Cal.: 313 851 8863 
E-mail: outoinvercol@outioolc.com www.autoinvercol.com  

Bogotá, D.C. - Colombia 



Mayor. DULCE 
Supervisor de la 

RICIO 
o. 138757 
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Bogotá, D.C. 25 de Abril de 2025 

Señor 
GIOVANNI ESPITIA MELO 
Representante Legal Empresa 
AUTOINVERCOL SA 
NIT: 800.020.006 
Correo electrónico: esDitiaQiovanni(1Qmail.com  
Teléfono: (+57) 7560964 
Ciudad: Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud aceptación modificación Orden de Compra No. 138757 COGFM DIADF de 2024. 

Con toda atención solicito al señor GIOVANNI ESPITIA MELO representante legal de la empresa 
AUTOINVERCOL SA con NIT: 800.020.006, la aceptación de la modificación a la Orden de Compra No. 
138757 de 2024 que tiene por objeto: "CONTRATAR EL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS 
DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES PARA LAS MARCAS CHE VROLET, 
(CAMPERO) DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020, ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO 
CCENEG-031-01-2020 VIGENTE HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025", en el sentido de reducir la 
suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS CON UN CENTAVO M/CTE. ($ 90.000.000,01), Sin 
embargo, se hace necesario efectuar una reducción presupuestal del contrato, fundamentada 
principalmente en la desintegración de algunas unidades operativas (Fuerzas de Tarea y CCON), lo 
cual ha generado una disminución en el número de vehículos activos bajo responsabilidad del 
Comando. Esta situación implica una menor demanda de servicios de mantenimiento, repuestos y 
soporte técnico, razón por la cual se ajusta el presupuesto asignado de manera proporcional. 

Atentamente, 

Calle 106 No 7-25 Cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoet@cghll.mil.co  
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RESPUESTA CON FIRMA COGFM 

RESPUESTA CON FIRMA JEMCO 

RESPUESTA CONFIRMA SEMAI 

RESPUESTA CONFIRMA DIADF 

COORDINAR CON 

CONSOLIDE Y PRE/TE ANTECEDENTES 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

DIFUNDIR 

REMITIR POR COMPETENCIA 

ARCHIVAR 

PRIORITARIO 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DE ACUERDO A PLAN DE COMPRAS 
APROBADO PARA VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 

PLAZO 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

SUBJEFATU RA DE ESTADO MAYOR ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN ADMIN ISTRATIVAY FINANCIERA 

FECHA: 7 8 ÁBR 2025 HORA LLEGADA: i OS 
REGISTRO No. Ccc L4Ç7 qoz HORA ENTREGA: 

- RESPONSABLE 
AYDIADF ARFIN ARADM SETRA 

ASESJUR PPTO FINCA RAIZ INMUEBLES ORDEN MARCHA 
PERSONAL PAGOS SUMINISTROS CASINO1 ORDEN MTTO 
ARCHIVO CONTABILIDAD BIENESENSERVICIO MANTJIIMIENTO ASIGNACIONES 

TESORERIA ALMACÉN CAL$AD ASEGURADORA 

,- r''pENAGOs 
rectorAdm'nistntivo y Finanuero COGFM 

1 PROTOCOLO 

OPERACIÓN INMEDIATA 

LO DE SU CARGO 

DE CUMPLIMIENTO 

RESUELVA E INFORME 

ESTUDIE Y RECOMIENDE 

DE RESPUESTA 

ELABORAR CONCEPTO 

TRATE CONMIGO 

COMITÉ PAC 

FAVOR AS ISTIR 

RECOMENDACIÓN ESCRITA 

AUTORIZADO 

DE ACUERDO A LAS NORMAS VIGENTES 



Mayo 
Sup 

MAURICIO 
rallo. 138757 

Atentamente, 

cCLIANO Sfl.FM 
FVMIIIJIMS[tCtLflLlNA 
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Bogotá, D.C., 25 de Abril de 2025 

Señor 
GIOVANNI ESPITIA MELO 
Representante Legal Empresa 
AUTOINVERCOL SA 
MIT: 800.020.006 
Correo electrónico: espitiaqiovanniqmail.com  
Teléfono: (+57) 7560964 
Ciudad: Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud aceptación modificación Orden d; Compra No. 138757 COGFM DIADF de 2024. 

Con toda atención solicito al señor GIOVAN 1 ESPITIA MELO representante legal de la empresa 
AUTOINVERCOL SA con MIT: 800.020.006, - aceptación de la modificación a la Orden de Compra No. 
138757 de 2024 que tiene por objeto: "CO TRATAR EL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPA' TES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOS VEHÍCULOS 
DEL COMANDO GENERAL DE LA FUERZAS MILITARES PARA LAS MARCAS CHE VROLET, 
(CAMPERO) DE ACUERDO CON 5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ACUERDO MARCO CCE-286-A ----2020, ANEXO TÉCNICO Y DOCUMENTOS DEL PROCESO 
CCENEG-031-01-2020 VIGE E HASTA EL 02 DE FEBRERO DE 2025', en el sentido de reducirla 
suma de NOVENTA MILLON S DE PESOS MICTE. ( $ 90.000.000,00), teniendo en cuenta que de 
acuerdo al balance de pag • y a la proyección no se alcanza con la ejecución total de la orden en 
mención en la presente vi' ncia. 

Dado lo anterior el val,  de la orden de compra No. 138757-2024 queda en la suma de: CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES • INIENTOS MIL PESOS M/CTE ($57.500.000,00). 

Calle 106 No 7-25 cantón Norte 
Conmutador: (57-1) 3150111 
ccoetcgfm.mil.co  
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Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto Usuario Solicitante: MHornolina OSCAR DANIEL MOLINA MANCO 

[j
Comprobante Unidad ósubunldad 15-01-02.000 COMANDO GENERAL 

NacO

Solicitante- 

Fecha y Hora Sistema: 2025-05-06-9:10 a. m. 

.0 -RE" P'RÚYSA.DL,OMIROMItJ J
t  '1 

Con base en el CDP No. 2825 de fecha 2025-01.09. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 
Número: 1825 Fecha Registro: 2025-01-09 Unidad) Subunldad Ejecutora: 16-01-02-000 COKLANOO GENERAL 
Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Obigaclon Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 
Valor InicIal: 147.499.999,81 Valor Total Oper clones: 0,00 Valor Actual: 147.499.999,81 Saldo x Obligan 129.499.630,05 

14 P11" «$' rTERCERWN»?' j .4' - , .9 
IdentIficacIón: NIT Ç 800020008 Razón Social: lAUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL IMedio de Pago: jAbono en cuenta ta 

fJ?CUEt17ABANCARIA 4. ' ",V 4 0 
Número: 22932117759 Banco: SANCOLOMBIA S.A. Tipo: eW.ba Estado: EMItO 

, •,. , 'OIbE3IADORDELGASO, '1 » a 
IdentidIceclón: 80177974 Nombre: GEOVANUV ANDRES SUAREZ PENAGOS Cargo: [DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

CAJA MENOR. e '' o -' 'vt&poçC dIo 1DOCILÍME111TOSOPORTE .99 
Iclentlflcad6n: Fecha de Genere Viáticos: No Num Solicitud do ORDEN DE Registre: Número: 53075?' 2024 TIpo: COMPRA Fecha: 2025-01-09 

- tE%tFECT&CIÓNDEGAST0,  
DEPENDENCIA POSICIÓN CATALOGO DE GASTO FUENTE RCUflSO OSITUAC\ e 

A'02'02'02'008-OOI SERVICIOS DE  000SALOG DIRECCION MANTENIMIENTO REPARACIÓN E '' 'VALOR' ' 'e.' ADMINISTRATIVA Y INSTALACIÓN (EXCEPTO Nación 10 CSF FECHA OPEMCIÓN ,SALOiHNICLAO,1 OPERAÇIÓNO VALOR ACTUAL S.RDO XQBLIGAR 
SERVICIOSDECONSTRUCCIÓN) '0  

147,491999,81 0.00 
Total: 147.499.999,81 0,00 147,499,990,81 129,499.630,05 

VIGENCIA FUTURA CONTRATAR El SERVICIO DEMANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDASAUTOPARTES Y MANO DE OBRA (LOTE 1) PARA LOSVEHICULOS DEL COMANDO GENERAL Objeto. DE LAS FUERZASMILITARES PARA LAS MARCAS CNEVROLET (CAMPEROS) 

DEPENDENCI&DEAFECTACIONDEPAC .t P4SICI0NDt19CA1ILOG6DEPAC 4! ,EbHA VILOpAPAGAR SALDO POR OBLIGAR 5 "cj.lNEkOEPAGO 
000 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 1-2 ANO - GASTOS GENERALES NACION 2025-06-30 129.499.630,05 129.499.630,05 NINGUNO CSF 
000 - - DIRECCION ADMINISTRATIVA  FINANCIERA 1-2 ANO 'CASTOS GENERALES NACION 2025-03-24 449.859,98 0,00 NINGUNO CSF 
000 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 1-2 ANC 'GASTOS GENERALES NACION 2025-04-22 6.099.778,96 0,00 NINGUNO CSF 
000 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 1'2 ANO - GASTOS GENERALES NACION 2025-05-02 11.450.730,82 0,00 NINGUNO CSF 

Página 1 de 2 


